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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.— Fn esta'capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; f u m de ella U rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 ej semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión de) importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
i » e sean^á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETOS. 

E D USO de las facultades que me com
peten como individuo del Gobierno P r o 
visional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El último párrafo del 

artículo 8.° del decreto de 15 de diciembre 
sobre reforma de la Caja de Depósitos se 
modificará en los términos siguientes: 

«Por los depósitos de papel sin iuterds 
se abonará el medio por 10.000 del cap i 
tal nominal cuando este esceda de 24.000 
escudos. Si fuere menor, pagará como los 
depósitos de papel con interés menor de 
240 escudos. Todos estos derechos se co
brarán por la Caja al hacer la devolución 
del depósito y su producto ingresará en 
el fondo general para darle el destino 
señalado en el art . 6.°» 

Madrid 29 de diciembre de 1868.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano F i g u e -
rola. 

En uso de las facultades que me com
peten como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en aprobar el siguiente r eg l a 
mento para la administración, contabil i 
dad y orden interior do la Caja general 
de Depósitos, en armonía con lo dispuesto 
en el decreto de 15 de diciembre. 

Madrid 29 de diciembre de 1868.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano F i g u e -
ro a. 

Reglamento para la administración, 
contabilidad y orden interior de la 
Caja general de Depósitos. 

CAPITULO PRIMERO. 

De las operaciones de la Caja. 

Artículo 1.° La Caja general de De
pósitos y sus sucursales de las provincias 
admitirán, desde 1.° de enero de 1869, 
depósitos df. tres clases: 

1.* Depósitos necesarios. 
2 . a Voluntarios. 
3." Provisionales para optar á las s u 

bastas de servicios públicos. 
Los depósitos necesarios podrán admi

tirse en meta ico ó efectos públicos, y 
son: 

Losque se hicieren por decisiones de I 

la Administración, disposiciones de los 
Tribunales, ó sin mediar estas para afian
zar contratos que se refieran á servicios 
generales, provinciales ó municipales; 
para asegurar el ejercicio de cargos y 
funciones públicas, ó para cumplir cua l 
quiera obligación de interés público ó 
privado cuando no haya pa r t e interesada 
que, con derecho para ello, exija la con
signación en otro lugar . 

Depósitos voluntarios son: 
Los que impongan libremente los pa r 

ticulares, corporaciones ó establecimien
tos para retirarlos á su voluntad, y solo 
se admit i rán en efectos públicos. 

Los provisionales podrán ser en me tá 
lico ó efectos públicos. 

Art. 2.° E n los depósitos necesarios 
el mandato de consignación se unirá al 
ejemplar de la factura que hava do q u e 
dar en la Contaduría; pero este mandato 
no es indispensable para recibir los v a 
lores en que consista la imposición. 

Art. 3.° Los depósitos en metálico, 
tanto necesarios como provisionales p a 
ra subastas, que se consignen en la Caja 
central y sus sucursales desde la publi
cación del decreto de 15 de diciembre de 
1868, no devengarán interés, y las c a n 
tidades que los constituyan se conserva
rán ín tegras en la Caja á disposición de 
quien corresponda. 

Art. 4.* Par los depósitos en papel se 
abonará á la Caja el premio establecido 
en el art . 8.° del mismo decreto, con la 
modificación hecha por el de 29 del propio 
mes de d iciembre, á saber: 

Medio por ciento anual del importe de 
los intereses de los depósitos cuando la 
suma de dichos intereses escoda de 240 
escudos anuales. 

El cobro de este derecho se hará por 
meses completos, cualquiera que sea el 
tiempo que dure el depósito. 

Por los depósitos cuyo interésanual sea 
inferior á 240 escudos se pagará un d e 
recho fijo de 400 milésimas de escudo (4 
reales vellón), y otro tanto por cada año 
siguiente, considerándose la fracción de 
año como año completo. 

Por los depósitos de papel sin interés 
se abonará el medio por 10.000 del capi
tal nominal cuando este esceda de 24.000 
escudos. Si fuese menor, pag ra como los 
depósitos de papel con interés anual me
nor de 240 escudos. Todos estos derechos 
se cobrarán por la Caja al hacer la devo
lución del depósito, y su producto ingre
sará en el fondo general para darle el 
destino señálalo en el art . O.'Mel decreto. 

Si el depósito permaneciese en caja 
mas de no año, el premio de custodia se 
cobrará por semestres al pagarse los i n 
tereses de los efectos públicos. 

Art. 5.° Los depósitos provisionales 
para subastas, que se consiguen en efec
tos públicos, se considerarán voluntarios 
para el pago de derechos de custodia. 

Art. 6.° Los depósitos que deban r e 
cibirse en metálico se harán en moneda s 
de oro, plata ó billetes del Banco de E s 
paña. 

Art. 7.* Para constituir cualquier d e -
pósitoel imponente presentará sus va lo
res directamente en la Tesorería con fac-
tora doplicada y firmada, que esprese: 

1.° La clase del depósito. 
2.° El nombre del interesado, si el 

imponente obrase en representación de 
otro. 

3.° Si el depósito fuere necesario, la 
Autoridad ó Tribunal que hubiere acor
dado la consignación y compromiso á 
que se sujeta, sin cuya liberación no será 
devuelto. 
• 4.* La especie en que consista. 

5.° So importe. 
Y 6.° Si consistiese en efectos públ i 

cos, el pormenor de numeración, fechas 
y cantidades, y además los copones un i 
dos en el caso de ser efectos que los 
tengan. 

Art. 8.° La Tesorería suministrará al 
deponente, sin ningún dispendio, ejem
plares impresos de las facturas de la i m 
posición según la CIHSO del depósito. 

Art. 9.* La Caja no formalizará en 
Madrid el ingreso de les depósitos do cual
quier clase, que consistan en efectos p ú 
blicos, sin que antes se haya reconocido 
y comprobado la legitimidad de los t í t u 
los en las oficinas que los hubieren e m i 
tido. 

Este reconocimiento, que tendrá l u 
gar en las primeras horas del dia siguien
te á la presentación de los documentos, se 
hará remitiéndolos la Dirección de la Caja 
por medio de un empleado de la Tesore
ría á las oficinas de la Deuda pública, ó 
á las demás de que procedan, con una 
de las dos facturas que los imponentes 
hubiesen presentado. Los encargados del 
reconocimiento consignarán en ella la 
uota de legitimidad, ó la que en otro caso 
corresponda. 

Hasta que practicada la operación y 
realizado el ingreso en la Tesorería de la 
caja se espida el documento definitivo de 
resguardo, el imponente conservará uno 
de los ejemplares de la factura, firmado 

por el Tesorero, como resguardo p r o v i 
sional. 

Art. 10. Las entregas en efectos p ú 
blicos que se hicieren en las Tesorerías de 
provincia ó en las Depositarías de partido 
para afianzar empleos ó cargos públicos, 
arrendamientos y contratos de larga d u 
ración, ó con cualquier otro objeto q u e 
no fuere transitorio, se formalizarán en 
la Tesorería central de la Caja general . 

Solo se formalizarán desde luego en 
aquellas dependencias los depósitos e n 
papel que hubieren de permanecer por 
corto tiempo en ellas; pero no queda s u 
je ta la Caja general á responsabilidad 
alguna en casos de ilegitimidad délos t í 
tulos, atendida la imposibilidad de h a c e r 
allí su comprobación. Los imponentes 
podrán consignar en estos documentos su 
firma ú otra indicación que los indentifi-
que el di. de la devolución. 

Art. 11. Entregados que sean los v a 
lores, de conformidad con la factora, l a 
Tesorería estenderá, con sujeción á e l la t 

un resguardo á favor del deponente, e s -
presándoae las circunstancias del depósi
to y las condiciones de su imposición. 

La Tesorería reservará un ejemplar da 
la factura, que se numerará con los del 
resguardo, y hará en su vista los asientos 
correspondientes en los libros. 

La factura donde conste la* nota de r e 
conocimiento se conservará en el arca 
con los respectivos t í tulos. 

El resguardo, autorizado por el Teso
rero é intervenido por el Contador, será 
talonario. 

Art. 12. La devolución de Ios-depósi
tos en metálico se hará por regla general 
en aquellos puntos donde hubieren sido» 
impuestos; y si fuesen necesarios, se d e 
volverán total ó parcialmente, según lo 
acordaren las Autoridades ó Tribunales 
á cuya disposición se hubieren const i 
tuido. 

Si alguna imposición voluntaria fuese 
retenida por cualquiera autoridad judicial 
ó administrativa, se anotará esta circuns
tancia en la respectiva factura que con
serva en su poder la Contaduría. 

La devolución de los depósitos volun
tarios en efectos públicos se efectuará 
siempre previo pedido y por el total. 

Siendo necesarios, la devolución podrá 
serparci il, ajustándose al mandato de la 
Autoridad á cuya disposición estuviere 
consignado el depósito. 

Art. 13. Los depósitos provisionales 
para subastas serán devueltos tan luego 
como el acto se hubiere verificado, b a s -
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lando la presetitacionldel resguardo para 
justificar no haberse adjudicado el remate 
al imponente. 

Art . 14. Vencido un semestre, y no 
existiendo orden que lo impida, los in te 
reses de los efectos que constituyen los 
depósitos necesarios se conceptuarán de 
libre disposición del imponente, de su 
Cesionario ó del que, por los medios l e g a 
les , represento á uno ú otro, y se satisfa
r án cumplidas que sean las demás dispo
s ic iones reglamentarias. 

Antes de dicha época,"los réditos cons
t i t u y e n parte integrante del depósito. 

Art. 15 La propiedad de las imposi
ciones necesarias, asijeomo la de las vo
luntar ias , puede trasferirse en virtud de 
endoso, sin perjuicio, respecto á las pr i 
meras, de la responsabilidad a que estén 
primitivamente afectas; y en cuanto á 
las segundas, siempre que no hayan sido 
impuestas con el carácter de intrasfe-
ribles. 

Las retenciones judiciales ó adminis
t r a t ivas no perjudican á los cesionarios 
cuando no se hayan mandado hacer á 
estos, ni cuando el mandamiento sea 
contra el cedente, si este hubiese y a 
trasferido su depósito con anterioridad á 
la retención. 

Con objeto de que los cesionarios c o 
nozcan con toda evidencia la situación de 
los depósitos que adquieren, las oficinas 
encargadas de la Caja consignaran en los 
resguardos, cuando se solicite, una nota 
espresiva de si el depósito á que se refiere 
t iene ó no retención judicial hasta el 
momento en que se presenten; quedando 
en otro caso á salvo el derecho que pueda 
asistir al acreedor que se considere per
judicado por haberse hecho la cesión en 
fraude suyo, lo cual no es de la compe
tencia de la Caja, sino del Tribunal de 
just ic ia á qoe corresponda conocer. 

Artr 16. Toda devolución de depósito 
q u e haya de hacerse se verificará por 
medio *de libramiento autorizado por el 
Director general de la Caja, y en las pro
vincias por los Gobernadores, é in terve
nido por los Contadores. 

Si hubiere de devolverse solo una parte 
de l depósito, se espresará en el l ibramien
to que la devolución se hace á cuenta, 
consignándose por medio de nota en la 
c a r t a de pago la parte que se devuelve y 
e l líquido á que queda reducida. 

Si el depósito consistiere en papel, se 
espresará en la nota la numeración de los 
"valores qu*e se devuelven. 

Ar t . 17. Para devolver el todo ó parte 
ele un depósito deberá presentarse el r es 
g u a r d o espedido á su imposición. 

Si el depósito fuese necesario, debe 
l a b e r precedido comunicación del man
damiento de devolución, el cual espresará 
la persona á quien hayan de entregarse 
los valores; ó, caso de que no proceda 
mandamiento, la liberación del compro
miso á qoe el depósito estuviese afecto; y 
cuando hubieren de recibirse por media
ción de apoderado, se exigirá á este el 
correspondiente poder. 

Art. 18. La Dirección podrá acordar la 
traslación de los depósitos en metálico y 
de los intereses de toda clase de imposi
ciones á distinta Tesorería de aquella en 
que hubiese sido consignado el depósito, 
siempre que así lo estime conveniente, 
previa solicitud de parte y formalidades 
establecidas ó que se establecieren. 

Art. 19. Si en algún caso no pudiera 
presentarse la car ta de pago ó resguardo 
de imposición porque hubiese sufrido ex
travio, se anunciará la pérdida en la Ga
ceta de Madrid, Diario oficial de Avisos 
j en el Boletín Oficial de la provine i a 

respectiva, ya se hubiese hecho el depó
sito en la Caja general, ó en cnalqi iera 
de sus sucursales; y trascurridos dos m e 
ses sin reclamación do tercero, se devol
verá el depósito al interesado, quedando 
el establecimiento libre de ulterior r e s 
ponsabilidad. En los depósitos necesarios 
podrá espedirse nuevo resguardo. 

Art . 2 0 . Los endosos podrán anularse 
tachándolos sin que se imposibilite la 
lectura de lo escrito, siempre que no se 
haya verificado algún pago en virtud de 
ellos. 

Art. 2 1 . Cuapdo un resguardo, por 
efecto de los endosos ó de las notas con
signadas en 61, se cubriese de modo quo 
no fuera posible estampar nuevas ano ta 
ciones ó endosos sin añadir algún pliego, 
podrá hacerse su renovación, ejecutándo
se esta como si el depósito hubiere de 
devolverse é imponerse de nuevo. 

Art. 22 . Cuando los depósitos esperi-
mentasen una ó mas retenciones, la Caja, 
después de tomar nota de todas, las irá 
atendiendo á su tiempo por orden rigo
roso de antigüedad. 

Si conocido este orden algunas de las 
Autoridades que hubiesen acordado el 
embargo alegase derecho de preferencia, 
las oficinas delestablecimientocumplirán 
lo que se les ordene bajo la responsabili
dad del ordenante, y darán conocimiento 
de ello á las demás Autoridades que 
hayan intervenido en el asunto. 

Caso de recibirse á la vez dos ó mas 
comunicaciones alegando igual preferen
cia, se suspenderá la entrega de lo cues
tionable hasta el|acuerdo de losdisidentes, 
ó hasta que, si se provoca concorso, el 
Juez que lo presida determine lo que 
haya de hacerse. 

De todos modos se considerará que la 
principal obligación de las fianzas es 
aquella para coya seguridad hubieren 
sido impuestas. 

Art. 2 3 . P a r a l a custodia de los fondos 
habrá dos cajas, una reservada y otra 
corriente. 

El Director, el Contador y el Tesorero 
serán los claveros del arca reservada de 
tres llaves en la Tesorería de la Chj* Se 
encerrarán en ellas todas las cantidades, 
así en metálico como en efectos públicos 
que diariamente resolten existentes, á 
escepcion de las que se consideren nece
sarias para atender á las primeras obliga
ciones del siguiente dia. 

En la caja corriente se encerrará la 
cantidad que deba quedar fuera, según el 
párrafo anterior, siendo único responsa
ble de los fondos que en ella se custodien 
el Tesorero en la Caja central, y el Con
tador y Tesorero de Hacienda pública en 
las sucursales. 

Se llevará y custodiará en la caja r e 
servada un libro, en el que se anotarán 
las cantidades que ingresen ó se saqu-m 
en el momento mismo en que tengan 
lugar estas operaciones. 

Toda cantidad que al practicarse un 
arqueo ó el recuento diario, resulte e s -
cedente ingresará en el acto como depó -
sito provisional, procediéodose seguida
mente , para conocer su origen, á instruir 
el espediente oportuno. 

Cuando al practicarse un arqueo ó r e 
cuento diario apareciese menor exis ten
cia que la qoe arrojen los libros y el T e 
sorero no so conformase con el resultado, 
se rectificarán las operaciones en el acto 
y sin interrupción. Si la rectificación 
confirmase que la falta existe, se i n s 
t rui rá espediente en los términos preve
nidos para los alcances, y en el mismo 
dia se pondrá en conocimiento de la Supe
rioridad. 

Ar t . 2 4 . La administración déla Caja 
publicará semanalmcnte un estado abre
viado de sus operaciones. 

Art . 25 . La Dirección general, los 
Gobiernos de provinciay las Contadurías 
es tamparán en los decretos, intervencio
nes y notas que consignen en los r e s 
guardos y recibos los sellos que respec
tivamente usen. 

Ar t . 26 . En los casos en que los i m 
ponentes tengan que dirigir reclamacio
nes contra la Caja general, elevarán sus 
esposiciones al Ministerio de Hacienda. 

Art . 27 . Las operaciones de la Caja 
de Depósitos estarán sujetas al juicio del 
Tribunal de Cuentas, en la forma que las 
de recepción y distribución do caudales 
públicos. 

La Caja redactará anualmente una 
cuenta general, que publicará el Gobier
no con las demás del Estado. 

Ar t . 28 . El Estado garantiza con t o 
das sus rentas y haberes la devolución 
ín tegra de los fondos y efectos que por 
todos conceptos y con las debidas forma
lidades ingresen en la Caj* general de 
Depósitos y sus dependencias, asegu
rándolos aun de casos fortuitos, robos, 
incendios y demás accidentes de fuerza 

mayor. 

CAPITULO I I . 

Be los depósitos en metálico existentes al 
publicarse el decreto de 15 de diciembre. 

Art. 29 . Todas la imposiciones en 
efectivo existentes en el dia en la Caja 
de Depósitos con el carácter de volunta
rias ó necesarias continuarán á cargo de 
este establecimiento hasta su devolución, 
con arreglo al decreto de 15 de diciembre, 
ó su canje por bonos del empréstito de 
200 millones de escudos al tipo de 80 por 
100, abonándose entre tanto por el i m 
porte de dichas imposiciones el interés 
que corresponda con arreglo á las bases 
siguientes: 

1." Las imposiciones voluntarias ven
cidas ó que venzan antes de 1.° de enero 
próximo tendrán derecho hasta dicho dia 
esclusive á intereses de demora al mismo 
tipo estipulado en las respectivas cartas 
de pago. El importe de estos intereses, 
liquidado hasta dicho dia, se acumulará 

al capital. 
A partir de 1.° de enero, se abonará 

por el total importe de la imposición un 
interés de 6 por 100, pagadero por se
mestres vencidos en 30 de junio y 31 de 
diciembre. 

2 . a Las imposiciones voluntarias que 
venzan después le 1.° de enero tendrán el 
interés estipulado en l?.s respectivas car
tas de pago hasta el dia de su venci
miento. En este dia se liquidarán los i n 
tereses, acumulándolos al capital, y e m 
pezará e«te á devengar el interés de 6 
por 10o, pagadero por semestres como en 
el caso anterior. 

3 . a Las imposiciones necesarias segu i 
rán las mismas reglas que las volunta
rias; entendiéndose por dia de su venci
miento el en que debiera legalmente 
devolverse el depósito. 

4 . a Al mismo tiempo de hacerse la 
iquidacion de intereses y su acumula

ción al capital de las imposiciones en los 
términos prescritos por las bases a n t e 
riores se canjeará la carta de pago de 
cada imponente por un nuevo resguardo, 
espresivo del capital qoe representa la 
imposición quo ha de devengar el interés 
de 6 por 100 pagadero por semestres. 

Los nuevos resguardos los firmarán el 
Teso rero y Contador, y llevarán el V.* B.° 
del Director general. 

Art . 30 . Cuando el valor de la impo^ 
sicion, con los intereses vencidos hasta 
el dia del canje, no componga un nume-
ro exacto de bonos al tipo citado, el im, 
ponente , á voluntad, completará en me, 
tálico la cantidad fraccionaria que faltare 
ó recibirá un resguardo por el valor del 
residuo, canjeable, reunido con otros 
por bonos completos. 

Las cantidades quo por este concepto 
se recauden ingresasen en el fondo ge
neral de la Caja con destino á los objetos 
que prefija el art . 6.° del decreto. 

Art. 3 1 . Las operaciones qae con ar
reglo á los artículos anteriores deben 
hacerce para recibir el depósito y pro
veer al deponente del resguardo se prac
t icarán con suma brevedad, sin causar 
detención ni molestia á los interesados. 
Al efecto un empleado de la Tesorería 
presentará el resguardo á la intervención 
de la Contaduría, y cubierta esta forma
lidad lo en t regará al mismo interesado. 

Las oficinas tendrán hechas anticipa
damente las liquidaciones á que se re
fiere el artículo anterior con las formali
dades de reglamento, á fin de facilitar la 
operación del canje por los nuevos res
guardos al tiempo de presentarse los 
imponentes. 

Art . 32 . La emisión de los nuevos res
guardos se hará por la Dirección de la 
Caja con una numeracipn general de 
orden. , 

Los depósitos do vencimiento indeter
minado, ó sean los constituidos en con
cepto de reintegrables mediante aviso de 
15, 30, 60 y 90 dias, se considerarán 
reclamados, para los efectos de la refun
dición, el dia 1.° de enero de 1869, y 
desde esta fecha empezará á contarse el 
plazo de los 15, 30 , 60 ó 90 dias que res
pectivamente les corresponde. 

Art. 33 . Cuando el depósito que haya 
do convertirse en bonos esté vencido, se 
hará la devolución liquidando los in tere
ses á razón de 6 por 100 hasta el dia 
esclusive de la misma, y se descontará 
de los bonos el interés correspondiente 
hasta el dia en que so entregue. 

La diferencia que lleve demás el cupón 
que se entregará se deducirá de los in 
tereses del 6 por 100, quedando á favor 
de la Caja por medio del oportuno carga
reme. 

Art. 34. La devolución de los depó-
si tos en metálico hoy existentes empezará 
por los de menor cuantía, siguiendo r i 
gorosamente y sin escepcion a lguna el 
orden de menor á mayor. 

Cuando las cantidades sean iguales, la 
preferencia la determinará la antigüedad 
del depósito, bien sea que este haya sido 
impuesto en la central ó en cualquiera de 
las sucursales. 

Art . 35 . No serán capitalizables los 
intereses de las cantidades representa
das por los nuevos resguardos, sea el 
que quiera el tiempo que trascurra sin 
cobrarlos sus dueños, y por lo tanto no-
se les abonará rédito alguno por aquellos. 

Los abonos de intereses qoe se efectúen 
se anotarán en el resguardo y en la 
cuenta del depósito. 

Art . 36 . La Caja conservará en M a 
drid los bonos del Tesoro que, con ar
reglo al ar t . 6.° del decreto, reciba en 
equivalencia de los depósitos existentes-
en la misma y en las sucursales. 

Art. 37. La Dirección de la Caja 
cuidará de consignar oportunamente en 
las Tesorerías de provincias los nuevos 
resguardos de imposición y los bonos del 
Tesoro para entregarlos á los imponentes. 

Art. 38 . Los intereses de los bonos 
que recibirá la Caja en equivalencia de 
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511 pasivo serán recaudados por la misma 
con aplicación al pago del C por 100 
asignado á las imposiciones, y al de los 
empicados y gastos de material; consa
grándose el remanente , así como las 
cantidades á qoc asciendan los bones 
•en garant ía que resulten amortizados en 
los sorteos anuales y los demás fondos 
quo se recauden por el establecimiento, 
á la devolución de las imposiciones en 
efectivo por todo su valor, llevándose 
cuenta separada de ingresos y pagos. 

• 

CAPITULO III. 

De la organización?personal déla Caja. 

Art. 39 La Administración de la Caja 
de Depósitos se compondrá, en lo central , 
d e un Director con la consideración de 
Gefe superior de la Administración pú
blica y general de este servicio; de una 
J u n t a de Vigilancia, de un Contador y 
de un Tesorero con la categía de Gefes 
de Administración, y de Oficiales y su 
balternos con la consideración también 
de funcionarios de la Administración pú
blica y con los derechos y distinciones 
consiguientes. En las provincias ejerce
r án las Comisiones de la Caja, bajo la 
dependencia en esta par te del Director 
genera l do la mbma , los Tesoreros y 
Depositarios de Hacienda, con la inme
diata intervención de las Contadurías 0 0 
Hacienda y de las Administraciones de 
los partidos sujetos á la autoridad de los 
Gobernadores. 

§Art. 40. El Director general, como Ge-
fe superior del establecimiento, teudrán 
las atribuciones y obligaciones siguientes: 

1.* Presidir la Jun ta de Inspección y 
Vigilancia, y dirigir las sesiones. 

2.* Cuidar de que todos los emplea
dos de las oficinas centrales de la Caja y 
.sus dependencias en las provincias c u m 
plan las obligaciones que respectivamen
t e les impone el presente reglamento. 

3." Sostener con el Ministerio de H a 
cienda, con todas las Direcciones, Auto
ridades, Tribunales, oficiuas y corpora
ciones la correspondencia que exija el 
servicio de la Caja. 

4.* Visitar las oficinas centrales y 
examinar sus libros, registos y cuentas , 
y si los asientos están hechos con e x a c 
t i tud . 

5.* Disponer lo mas conveniente para 
que la recepción y devolución de los d e 
pósitos se verifique en todas partes con 
facilidad. 

6.* Asistir á los arqueos semanales 
que en la Tesorería central de la Caja han 
de hacerse de los caudales y efectos, y 
acordar los estraordinarios cuando lo 
tuviere por conveniente. 

7." Ordenar sobre la misnr Tesorería 
central la devolación de los depósitos y 
«1 pago de los intereses. 

8 . a Promover la traslación á la Caja 
y sus dependencias de los fondos en 
metálico ó en efectos públicos que por 
disposiciones administrativas existan 
actualmente con calidad de depósito en 
poder de otros depositarios. 

9 . ' Disponer las traslaciones á la T e 
sorería central de la Caja del papel entre -
gado en provincias, con arreglo á lo que 
se dispone en el ar t . 10 de este regla
mento. 

10. Resolver las reclamaciones que 
bagan los imponentes en solicitud de que 
la devolución de los depósitos se verifique 
en distinto punto del en que hubieren 
sido impuestos. 

11. Tomar conocimiento diario del 
movimiento de fondos y efectos que se 
•erif iqueen la Tesorería de la Caja. 

12. Cuidar de la puntual publicación 
de los estados ó cuentas de oj>oracioucs 
de la Caja, cuyos documentos visará. 

13. Adoptar las medidas y prácticas 
mas convenientes y espodita^ para al 
buen servicio del establecimiento, p ropo
niendo al Miuisterio aquellas que no con
siderase en la esfera de sus atribuciones, 
después de haber oido á la J u n t a de V i 
gilancia. 

14. Proponer en terna al Ministerio el 
nombramiento de les empleados de la 
Caja cuyos sueldos escedan de 000 escu
dos aúnales. 

15. Nombrar los empleados do la Caja 
cuyos sueldos no escedau de G00 escudos. 

16. Conceder á los empleados de la 
Administración central de la Caja licen
cias temporales con sueldo cuando no 
escedan de un mes, prorogáudolas por 
otro sin sueldo. 

17. Suspenderles de empleo y sueldo 
cuando dieren motivo para ello, ponién
dolo en conocimiento del Ministerio. 

18. Dar cuenta al Ministro d!é la9 fal
tas en que incurran los Contadores, T o -
soreros y Depositarios de los partidos. 

Art. 41. La Jun ta creada por el a r 
tículo 2.° del decreto de 15 de diciembre 
de 1868 tendrá las atribuciones siguien
tes: 

1. a Cuidar de que se conserve en la 
caja reservada, ínterin se le va dando la 
inversión correspondiente en la forma que 
el reglamento marca, el saldo de bono 8 

que ha de pasar el Tesoro como garant ía 
de las imposiciones existentes en la Caja 
en 31 de diciembre. 

2 . a Vigilar asimismo para que de 
ningún modo y bajo protesto alguno se 
distraigan los fondos que la Caja admi 
nistre, ya sean producto de los intereses 
de bonos, ya el capital que represente la 
amortización de estos. 

Para que puedan cumplir fielmente la 
misión que se les encomienda, el vocal de 
la Junta que por turno le corresponda, y 
los demás vocales que quisieren, asistirán 
en los días de arqueo á examinar los l i 
bros y operaciones que en dichos períodos 
so efectúen en 'a Caja. 

3.* La Jun ta será oida para la for
mación de la plantilla del personal de la 
Caja, según se ordena por el a r t . 10 del 
dt-creto, y en lo sucesivo siempre que 
hubiere de introducirse alguna reforma 
en ella. 

4." La Jun ta será consultada para 
cualquiera variación que hubiere do h a 
cerse en el presente reglamento. 

5 . ' La misma Jun ta se reunirá en el 
despacho del Director y bajo su pres i 
dencia una vez al mes en sesión ordinaria, 
sin perjuicio de las estraordinarias que 
se necesiten. 

6.* Se llevará un libro de actas de 
estas sesiones, y hará en ellas do sec r : -
tario el que lo sea de la Dirección. 

Art. 42. El Contador, en su doble ca 
rácter de Interventor de la Tesorería 
central y encargado de la Contabilidad 
general de la Caja, tendrá las atribucio
nes y obligaciones siguientes: 

1." Intervenir la entrada y salida de 
metálico y efectos que se verifiquen en la 
Tesorería central. 

2 . a Practicar las liquidaciones de los 
intereses de los depósitos que hayan de 
pagarso por la misma Tesorería. 

3 . ' Cuidar de que so cubran los requi
sitos y formalidades que correspondan 
antes de prestar su intervención para la 
devolución de los depósitos y los demás 
pagos que hayan de hacerse en dicha 
Tesorería. 

4." Concurrir á los arqueos semanales 

y á los estraordinarios que dispusiere el 
Director. 

5 . a Comprobar diariamente con la Te
sorería central el movimiento de entrada 
y salida de fondos y efectos. 

6. a Determinar las operaciones de 
contabilidad que en cualquier caso deban 
practicarse, tanto con relación á actos 
que se hayan de verificar en la Tesorería 
central, como en las dependencias de las 
provincias. 

7.* Redactar los estados y las cuentas 
de operaciones ejecutadas en todas las 
dependencias de la-Caja que deban pu
blicarse. 

8 . a Ex ig i r de todas aquellas depen
dencias las noticias que necesite para la 
mejor redacción de sus trabajos. 

9 . a Proponer al Director general las 
medidas de contabilidad que convenga 
adoptar, conciliando la exactitud con la 
espedicion. 

Art. 43. El Contador fundará su con
tabilidad general en las cuentas que r in
dan los Tesoreros al Tribunal, al que se 
remitirán por coducto de aquel, justifi
cando la redacción general anual que en 
su vista forme, y en los resultados de sus 
libros y as cn tos . 

Los estados semanales los formará con 
presencia de las actas de arqueo que en 
los mismos períodos é intervenidos por los 
Contadores de provincia le remitirán los 
Tesoreros. 

Art. 44. El Contador llevará la con
tabilidad general del establecimiento por 
el método de partida doble, y para ello 
habrá un tenedor de libros á sus órdenes. 

Art; 45. El Contador llevará, con r e 
lación á la contabilidad particular de la 
Tesorería ceutral: 

1.° Diario de entrada y salida de fon
dos y efectos. 

2.° Resúmenes generales. 
3.° Los ausiliares queconsidere nece

sarios. 
Con relación á la contabilidad general 

de la Caja: 
1.° Libro diario. 
2.° Libro mayor. • 
3.° Libro de origen y trasferencia de 

los resguardos de depósitos. 
4.° Libro de entradas y salidas de bo 

nos del Tesoro. 
5.° Ausiliares por provincias y con

ceptos que presenten: 
Primero. El saldo do cada concepto 

en 31 de diciembre de 1868. 
Segundo. Loa depósitos liquidados. 
Tercero. Los depósitos devueltos. 
Cuarto. Y los saldos de depósitos l i 

quidados que quedan á disposición de su 
dueño por no haberlos retirado á su d e 
bido tiempo. 

6.° Auxiliar que demuestre los r e s 
guardos espedidos, los que pasan á la c i r 
culación, los que se cancelan y los que 
permanecen en caja á disposición de sus 
dueños. 

7.° Auxiliares de depósitos necesarios 
en metálico de nuevo ingreso en la cen
tral y provincias. 

8.° Auxiliares de depósitos provisio 
nales en metálico para optar alas subas
tas de servicios públicos. 

9.° Auxiliares de depósitos necesarios, 
voluntarios y provisionales en efectos p ú 
blicos. 

10. Auxiliares de remesas de las cajas 
entre sí. 

11. Auxiliares para facilitar la redac
ción de los estados semanales y cuentas 
generales. 

12. Auxiliar para conocer el importe 
de los intereses devengados por los r e s 
guardos de depósitos, los cobrados por 

cuenta delosmismos, los satisfechos á los 
imponentes y los pendientes de pago. 

13. Auxiliar de ingresos y salida del 
fondo para annrt izacion y pago de in t e 
reses. 

14. Auxiliar del fondo aplicado á 
gastos generales de la Caja, cuyos so
brantes pasan al de amortización. 

15. Auxiliar de cuenta corriente con 
el Tesoro por subvención de intereses de 
depósitos en metálico hasta 31 do diciem
bre de 1868. 

16. Libros de intervención a l a s c a 
jas reservada y corriente. 

Art. 46. El Contador sustituirá al Di -
rector en casos de ausencia, enfermedad 
ó vacante, y á su vez será sustituido en la 
Contaduría por el empleado mas g r a d u a 
do do la misma dependencia. 

Art. 47. E l Tesorero tendrá las a t r i -
bucio nes y obligaciones siguientes: 

1.* Recibir, con intervención del Con
tador, los fondos y efectos que ingresen 
en la Ca ja , espidiendo los correspondien
tes resguardos y c a r t a s de pago. 

2 . a En t regar , p róvia autorización del 
Director general é intervención del Con
tador, el metálico y dema9 valores que 
se deban devolver y satisfacer á los i m 
ponentes, recogiendo de los perceptores 
los correspondientes recibos. 

3 . a Presentar al cobro los copones, y 
reclamar los dividendos de los títulos de 
la Deuda pública y demás efectos quo 
existan en la Caja en los plazos que c o r 
responda, con intervención de la Conta 
duría. 

4 . a Pasar al Director general nota 
diaria del ingreso y salida de los fondos 
y efectos, terminadas que sean las ope
raciones. 

5 . a Vigilar por la seguridad de los 
caudales y valores puestos á su cargo. 

6 . a Proponer al Director las personas 
en quienesdeban recaer los nombramien
tos para el servicio especial de las cajas. 

7 . a Elegir quien bajo su responsabili. 
dad firme las cartas de pago y ca rgare 
mes en los momentos que por enfermedad 
ó ocupación no pueda verificarlo, dando 
antes conocim iento de ello, y de la firma 
del sustituto, al Director general y al 
Contador. 

Art. 48. Es responsablo el Tesorero de 
cualquier pago indebido quo hiciere á 
persona incompetente para recibir los 
fondos ó efectos. 

Es responsable, en caso de ilegitimidad, 
de papel de que se hubiere hecho cargo 
si lo hubiere recibido sin previo recono
cimiento. 

Lo es también única y «oclusivamente 
de cualquiera distracción que se hiciere 
de fondos ó efectos no trasladados al arca 
de t res llaves. 

Art. 49 . . El Tesorero llevará los libros 
y registros siguientes: 

Diarios de entrada y salida, y resumo 
nes de fondos y efectos. 

Registro donde se consignen al porme
nor los documentos de los depósitos que 
consistan en papel. 

Art. 50. Remitirá al Contador g e n e 
ral actas de arqueo semanales, y rendirá 
al Tribunal cuentas mensuales de cauda
les y efectos, cuyo cargo justificará con 
certificacioues generales por conceptos, 
que estenderá la Contaduría; y la data 
con los libramientos, car tas de pago, r e 
cibos y demás documentos que procedan^ 
remitiéndola por conducto del Contador» 

,con una copia ademas de su redacción y 
relaciones, para que obre en la Contadu
ría los efectos correspondientes. 

Art 51 . En los casos en que el Teso 
rero hubiese de ausentarse con licencia* 
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será sustituido, para la recepción y e n 
t rega de los fondos y efectos, por la per -
sonaque bajo su responsabilidad nombre, 
dándola á conocer al Director generar y 
al Contador, y para el despacho de los 
negocios por el empleado mas graduado 
de la Tesorería. 

Art. 52. Los Contadores y Tesorero-
de las provincias llevarán los libros genes 
rales y auxiliares que la Dirección de la 
Caja considere necesarios al mejor ser
vicio. 

Art. 53. En la Administración p ro -
Tincial los Gobernadores ejercerán, res 
pecto de las dependencias de la Caja g e 
nera!, las atribuciones do inspección, 
ordenación de pagos y demás funciones 
que se asignan al Director general, y con 
responsabilidad análoga. 

Los Gobernadores serán claveros, con 
el Contador y Tesorero, del arca de tres 
llaves donde se custodian los fondos y 
efectos objeto de depósito. 

Art. 54. Los Contadores de Hacienda 
pública de las provincias, los Adminis
tradores de los partidos como agentes de 
intervención, los Tesoreros y los Deposi
tarios como agentes de la recepción de 
los depósitos, ejercerán sus funciones 
respectivas en los tórminos designados ai 
Contador y al Tesorero de la Caja g e n e 
ra l , y bajo análoga responsabilidad según 
los caeos. ' 

Llevarán sus libros y cuenta», y con
servarán los cándalos con entera inde
pendencia de los correspondientes al 
Tesoro. 

Art. 55. Los Tesoreros de provincia 
rendirán sos cuentas al Tribunal, refun
diendo las de los Depositarios, y las r e 
mitirán con la justificación determinada 
para las del Tesorero de la Caja central , 
y con un duplicado de la redacción y r e 
laciones al Contador de la misma. 

Los Tesoreros remitirán á dicho Con
tador actas de arqueo semanales. 

En los partidos serán claveros del arca 
de tres llaves los que lo fues°n do la de 
los fondos y efectospertenecientes a l T c -
soro. 

Art. 56. La responsabilidad que poe-
dan contraer los Gefts y empleados de la 
Administración central y provincial de 
la Caja general de Depósitos en el desem
peño de sos a ribucionesy elcumplimien-
to de sos deberes se hará efectiva en la 
forma establecida en las instrucciones 
generales y reglamentos de la Adminis
tración de Hacienda pública. 

Art. 57. Queda derogado todo lo q u e 

en las disposiciones legales ó reglamen
tarias, dictadas hasta el dia acerca de la 
Caja general de Depósitos, se halle en 
contradicción con las prescripciones del 
presente reglamento. 

AHTICULOS TRANSITORIOS. 

l.° Mientras qne la Caja general de 
Depósitos no reciba los bonos definitivos 
de la Dirección del Tesoro, de que t ra ta 
el a r t . 6.° del decreto, la Dirección «le la 
Caja remitirá diariamente á la del Teso
ro una relación de las cantidades l iqui
dadas, rer lamando los documentos pro
visionales en la forma que los pidiesen 
los interesados para entregárselos en el 
dia siguiente en cambio del resgoardo 
que provisionalmente les hubiese dado la 
Teserería de la Caja. 

En las provincias verificarán los Teso
reros la entrega de los resguardos provi
sionales con las mismas formalidades, 
dando conocimiento á la Dirección gene 
ral de las entregas qae verifiquen. 

2.° La Junta de Inspección y Vigilan
cia se instalará el dia 31 de diciembre de 

1868, asistiendo al arqueo general que 
tendrá lugar en el mismo dia. 

3.* El Director general , oyendo á la 
Jun ta de Inspección y Vigilancia, forma
rá la plantilla de la Dirección, y la so
meterá á la aprobación del Ministro de 
Hacienda. 

Madrid 29 de diciembre de . 1868.— 
Aprobado.—Figuerola. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 8.° 
Circular. 

Con el mayor disgusto he visto que los 
Alcaldes de los pueblos que á continua
ción se espresan, no han remitido á este 
Gobierno los nombramientos de Juntas 
locales de primera enseñanza, á pesar de 
mi circular de 12 de diciembre último, 
por lo cual he acordado que si en el t é r -
mino de ocho di as no cumplen este ser
vicio los Alcaldes de los pueblos indica
dos, incurrirán en la multa de 20 e s 
cudos. 

Madrid 21 de enero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Pueblos que se citan. 

Ajalvir, Alameda del Valle, Alcalá de 
Henares, Aldea del Fresno, Algete, Ám
bito, Aranjuez, Arroyo-Molinos, Barajas, 
Batres, Berzosa, Boadilla del Monte, Boa-
lo , Brúñete, Camarma de Esteruelas, 
Campo Real, Canencia, Canillejas, Cara -
banchel Alto, Carabanchel Bajo, Cara-
baña, Casarrubuelos, Chamartin, Colme
nar de Oreja, Colmenarejo, Collado-Me
diano, Collado-Villalba, Corpa, Cubas, 
Daganzo, El Escorial de Abajo, El Molar, 
Estremera, El Vellón, Fresno de Torete, 
Fuenlabrada, Fuentidueña del Tajo, G a -
lapagar, Gascones, Guadal ix, Garganta , 
Guadarrama, Griñón, Horcajo, Hortale-
za, Humera, La Aceveda, La Alameda, 
La Cabrera de Buitrago, La Olmeda de 
la Cebolla, Las Rozas, La Serna, Loe-
ches, Los Santos de la Humosa, Lozoya, 
Madarcos, Manjiróu, Mejorada del Campo, 
Miraflores de la Sierra, Moraleja de E n -
medio, Navacerrada, Navalcarnero, N a -
valafuente, Navarredonda, Navas de Bui
trago, Paracuellos de Ja rama , Parla, P e -
drezuela, Pelayos, Pezuela do las Torres, 
Pradeña del Rincón, Pozuelo de Alarcen, 
Puebla de la Mujer Muerta, Quijorna, 
Rascafria, Redueña, Robregordo, Rozas 
de Puerto-Real , San Agustin, San Lo
renzo del Escorial, San Martin de la V e 
ga, San Martin de Vadeiglesias, Serrani
llos, Sevilla la Nueva, Sieteigleslas, So-
mosierra, Ta lamanca , Torrejon de la 
Calzada, Torres, Valdeavero, Valdelagu-
na, Valdemorillo, Valdemaqucda, Val-
deolmos, Valdilccha, Valverde, Ventu
rada, Velilla de San Antonio, Villacone-
jos, Villalvilla, Villanoeva de la Cañada, 
Villanueva del Pardillo, Villanueva de 
Perales, Villar del Olmo, VilUrejo de 
Sálvanos y Villavieja. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN OE HACIENDA PUBLICA DE 
L* PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce del dia 28 del corriente mes 
se celebrará simultáneamente en esta 
administraccion y casa consistorial do 
Villanueva de Perales, segunda subas

ta para el arriendo de una tierra de s e 
gunda y tercera clase, de 13 fanegas y 4 
celemines de cabida, al sitio de Horcajo, 
procedente de la quiebra do don Josd 
Rubio. 

El arriendo se hará por cuatro años, al 
tipo reducido de 8 escudos 334 milésimas 
anuales . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y Se
cretaría de aquel Ayuntamiento, donde 
podrán examinarle las personas á qu ie 
nes convenga interesarse en el remate. 

Madrid 16 de enero de 1869.—El Ad
ministrador, Manuel Cebollino Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO. 

Usando de las facultades concedidas á 
esta Dirección general , la misma ha 
acordado la construcción en subasta p ú 
blica do -dos tubos curvos con destino á 
la sétima bomba de la máquina de vapor 
de desagüe de las minas de Almadén. 

El acto tendrá lugar el dia 30 del cor
riente mes, á la una de su tarde, en la 
propia Dirección, sujetándose en un todo 
á las condicio nes del siguiente pliego. 

Las proposiciones se admitirán hasta 
la una y media, cuando lo sean hechas 
en pliego cerrado. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 17 de enero de 1869.—El D i 
rector general, Estanislao Suarez Inclan. 

Pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta pública que ha de celebrarse 
en Madid, Dirección general de Pro
piedades y derechos del Kstido, para 
la construcción de dos tubos curvos, con 
destino á la sétima bomb>i de la md-
quina de vapor de desagüe de las minas 
de Almadén. 

Esta Dirección general , de Conformidad 
á las prevenciones establecidas en el real 
decreto de 27 de febrero do 1852, sobre 
contratos por cuenta del Estado, para 
toda clase de servicios y obras públicas, 
ha acordado la construcciou de dos tubos 
curvos con destino á la sétima bomba de la 
máquina de vapor de desagüe do las 
minas de Almadén por remate solemne y 
público, previa correspondiente subasta 
y condiciones contenidas en el presente 
pliego. 

1. ' El acto tendrá lugar el dia 30 del 
corriente, en la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, ante 
el limo, señor Director que presidirá el 
acto, señor Segundo Gefe de la misma, 
Asesor del Ministerio, ó uno de sus dele
gados y el Escribano mayor de Hacienda. 

2.* Las proposiciones han de ceñirse 
al modelo adjunto y remitirse á la Direc
ción general en pliego cerrado. 

A toda proposición acompañará el d o 
cumento que acredite haberse constituido 
en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 30 escudos en metálico ó efectos 
públicos como garant ía del cumplimiento 
del contrato que se verifique. 

3 . ' La construcción de los tubos ha 
de ajustarse á los modelos adjuntos por 
lo que á su forma respecta. 

El peso de cada uuo do ellos ha de 
elevarse próximamente á 130 kilogramos 
en hierro fundido. 

El coste á que ha de subir su cons
trucción, incluso el modelo en madera 
para su fund icion, seráde 60 escudos por 
cada uno. 

4 . ' La fundición de los tubos será de 
la llamada maleable, do superior calidad 

y que permita trabajarse con broca l i m 4 

ú otros instrumentos análogos. 
La obra ha de darse por terminada ert 

el plazo improrogable do un mes, á con
tar desde la fecha del remate y adjudi
cación. 

5 / La conducción de los tobos so 
hará por el constructor hasta la estación 
de ferro-carril do Almadenejos; el costo, 
y riesgo de la misma correrá á cargo da 
la Hacienda, previa cuenta justificada, 
que aquel presentará en las oficinas de 
Almadén. 

6." La Dirección general , á virtud da 
autorización concedida por el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda, en orden do 2 
del corriente, publicará con solo diez dias 
de antelación los convenientes anuncios 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia. 

Madrid 17 de enero de 1869.—El D i 
rector general, Estanislao Suarez Inclan. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de 
enterado del pliego de condiciones para la 
construcción de dos tubos curvos para la 
máquina de desagüe de las minas de A l -
maden, se comprometo á tomarla á su 
cargo, sujetándose á lo prescrito en el 
citado pliego, por el precio de (espresado 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 
• 

Alcaldía popular de Mor ata de Tajuña* 

Para formar el apéndice al amillara -
miento de riqueza que ha de servir do 
base al repartimiento de contribución 
territorial del próximo año económico de 
1869 á 1870, se servirán los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan esperi-
mentado variación en su riqueza, presen
tar relaciones joradas que lo acrediten en 
la Secretaría del Ayuntamiento, dent ro 
del término do un mes, ácontardesde esta 
fecha; pasado este término no serán a d 
mitidas y les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Se advierte que, según lo dispuesto en 
circular de 16 de abril do 1861, no se h a r á 
traslación de dominio en el amillaramtento 
de la riqueza inmueble, sin que previa— 
mente hagan constar los interesados por 
documentos públicos ó privados, haber 
sido presentados al Registro de Hipotecas 
y satisfecho los respectivos derechos en 
los casos que proceda. 

Mora ta de Tajona 19 de enero de 1869-
—El Alcalae primero, Leandro Sánchez. 
Medes. 

Alcaldía popular de Brea. 

Se halla vacante la plaza de Secretaeío 
del Ayuntamiento de este pueblo, con la 
dotación anual do 320 escudos, pagados 
de los fondos municipales. 

En el preciso término de 30 dias, con 
tados desde la publicación de este a n u n 
cio en el Boletín Oficial do la provincia» 
presentarán los aspirantes á ella al Al
calde de esta localidad las solicitudes d o 
cumentada» al efecto. 

Brea 8 de enorode 1869.—El Alcalde, 
Agustñi del Pozo-

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo. 2 " 

MADRID: 1869. 


